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Bogotá, D. C., abril 18 de 2022

REF: N° 1100140030782019-01017-00

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo enviada a la

ejecutada  para  los  fines  pertinentes.  No  obstante,  previo  a  decidir  sobre  la

continuidad de la notificación por curador ad lite, la parte actora podrá intentar

la notificación de la demandada Laura Alejandra Henao Cañon, a través de los

correos electrónicos gerenciamelly  @hotmail.com   y lauraheneca988@hotmail.com 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS (2)

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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